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FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CARRERA 17 N°18-05 EDIFICIO OLIMPIA 

VALLEDäPAR, CESAR 
LORAINYs ROMERo JIMENEZ 

" La aplicación del método cientifico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 

documentación y elmaneio técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 

deberán ser utilizados y analizados en el contexto especifico de cada caso; como se establece 

en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-RT 

01-V01, Versión,01 de octubre de 2010. 

CC 1090472653 

Examin�da hoy miércoles 11 de enero de 2023 a las 10:30 horas en Primer Reconocimiento 

MédicoLegal), Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la 

importañçia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el 

consentimjento informado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 

el consentimiento informado 

30 años 

Lesiones 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONA EXAMINADA: 

Nombre: LORAINYS ROMERO JIMENEZ. Edad referida: 30 años. Documento de identidad: CC 

1090472653. SexXo: Mujer. Procedencia: VALLEDUPAR. Lugar de residencia: UR carrera 7 N° 

24-33. Barrio 5 DE NOVIEMBRE. Escolaridad: Primer año de técnico. Ocupación actual ylo 

actividad: Delineantes y dibujantes técnicos. Estado Civil: Soltero (a). Afiliación al Sistema de 

Salud: Régimen subsidiado. 
DATOS IDENTIFICACIÓN PRESUNTO AGRESOR: 

Nombre: ARLEY JOSE ROSADO VILORIA. Edad referida: 27 años. Documento de identidad: 

INDOCUMENTADO. Sexo: Hombre. Procedencia: VALLEDUPAR. Lugar de residencia: SIN. 

Barrio VILLA CLARA. Escolaridad: 5 grado. Ocupación actual ylo actividad: Oficios varios. 

Estado Civil: Soltero (a). Afiliación al Sistema de Salud: Régimen subsidiado. 

La examinada refiere que " Mi ex compañero sentimental me pellizcaba con los dedos en la 

espalda, también me golpeó con las manos, puños en la cara". Hechos ocurridos en el barrio 5 

de noviembre, jurisdicción del municipio de Valledupar-Cesar el dia 09 de enero de 2023 a las 

18:00 horas.. 

BALTAZAR ARMANDO VILLAZON MAESTRE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 
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Número único de informe: 
UBVALVA-DSCE-00116-2023 

ANTECEDENTES: Médico legales: Valoraciones medico 
igual agresor. Sociales: Niega. Familiares: Niega. 
Cesarea #2. Pomeroy. Traumáticos: Accidente de 
derecha.. Hospitalarios: Niega. Psiquiátricos: Niega. . Toxicológicos: Niega. 

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. 
Gravidez:2. Partòs: 0.. Cesáreas: 

2. Vivos:2. 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

Utiliza Ligadura de Trompas como método anticonceptivo. 
REVISIÓN POR SISTEMAS 
Refiere dolor facial y espalda 

EXAMEN MÉDICO LEGAL 
DATOS ANTROPOMÉTRIcOs: Peso: 67 ka. Talla: 170 Cm. 

SIGNOS VITALES: Presión arterial: 120/80 mmHg. Frecuencia cardiaca: 78 lpm. Frecuencia 

respiratoria: 21 rpm. Temperatura:36°C. 

legales anteriores por otros hechos 

Patológicos: Taquicardiá. . Quirúrgicos: 

transito hace 5 años, presenta fisura en tibia 

Aspecto general: Al examen médico legal 
deimomento ingresa la examinada por sus propios 

medios, Consciente, alerta. orientada estable en sus signos vitales y presenta 

Descripción de hallazgos 
EXAMEN MENTAL: Paciente con pehsamiento lógico, con juicio y raciocinio conservado, 

Ienguaje coherente. NEUROLOGICO: Conscíente. alerta, orientado en persona, tiempo, lugar y 

espacio. CABEZA, CARA. CUELLO: Cabeza simétrica, Contorno de la cara simétrica, pupilas 

ISOcoriCas normo reactivas a là luz/equimosis verde de 1x0.5 cms en papado superior 

1Zquierdo, cuello, simétrico. móvil CAVIDAD ORAL: Mucosa oral húmeda, apertura bucal 

Conservada. TORAX: Simétrico, con adecuada expansibilidad, pulmones: se ausculta murmullo 

vesicular en ambos camoos pülmonares. ruidos cardiacos ritmicos, no soplos ni ruidos sobre 

agregados. SENOS: Normales para su edad y sexo. ESPALDA: Presenta equimosis verdes 

muitiples en un área de 7x6 cms en región infra escapular derecha. ABDOMEN: Plano, 

peristasis positiva, no masas o megalias. GENITAL: No explorados. REGION GLUTEA: No 

exploradá. AXILAS: Simétricas. MIEMBROS SUPERIORES: Simétricas, móviles, sin lesiones. 

MIEMBROS INFERIORES: Simétricas, móviles, sin lesiones. 
0STEOMUSCULAR: sin 

alteraciones. PIELY FANERAS: Lo descrito en el acápite correspondiente. ANAL Y PERIANAL: 

No explor�do. ORGANO DE LOS SENTIDOS: Sin alteraciones. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 

Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA SIETE 

(7) D0AS. Sin secuelas médico legales al momento del examen. 

Se toman fotografías en número de dos con cámara digital SONY, numero interno de inventario: 

406879, las imágenes se guardaran en archivo digital de unidad básica Valledupar a disposición 

de la autoridad competente. 

SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES 

Atentamente, 

Se sugiere a la autoridad seguimiento estricto del caso donde se le brinde protección integral a 

la examinada y evitar de esta manera la vulneración de sus derechos. 

BALTAZAR ARMANDO VILLAZON MAESTRE 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

11/01/2023 11:06 

NOTA: Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio 
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. 
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